
25 CENTS. Jueves 9 de Diciembre de 1886. Año 1886-87.

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MALTES, JUEVES, ¥ SABADOS-

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatoria para cada capital de' Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en ios BoletinesOficiale^, se han 
provincia desde que se publican oficial mente en ella, y desde cuatro dias después para los de remitir al Jefe político (hoy Gobernador) respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los 
demas pueblos de la misma provincia, ^.Ley de 3 Noviembre de 1837.) editores de los mencionados periódicos. (Bea¡ )rderi de G de ALru de 183 9.)

PRECIOS.
Por inscripción, al mea............................... l‘5O pías*
Por un número suelto................................0‘25 »
Anuncios para suscriptores, línea. . . 0‘10 »
I<lem para los que no lo son . . . . 0‘25 »

Núm. 3096 PUNTO DE SUSCRICION.
En la í'scüELA-TiPOGnÁFiCA, talle de la Miseri

cordia, número 4.

SECCION OFICIAL.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. «1 Rey y la Reina Regen
te (Q. D. G.) y su Augusta Real Fa
milia continúan en esta Córte sin 
novedad en su importante salud.

Gaceta 6 Diciembie.

Núm. 889
Civil ü la provincia

DE LAS BALEARES.
Negociado 3.e.—Ordea publico.— 

Los Sí es. Alcaldes deesta provincia 
fuerzas de la guardia civil \ deinás | 
dependientes de mi autoridad pro- : 
cederán á la busca y captura del 
marinero desertor de la fragata Ge
rona Francisco Jener y 1'errer, cuyas 
señas son pelocastaño, color rnoi eno, 
ojos pardos, narizgruesa, barba poca, 
estatura alta, oficio marinero y sol
tero. Caso de ser habido lo pondrán 
a mi disposición.

Palma 6 Diciembre 1886.
.El Gobernador,

Arturo de ' Madrid Dávila.

Núm. 890
a y u n t a mie n t o  d e  pa l ma .

Relación de las alteraciones de altas ■ 
y bajas ocurridas durante el pre
sente año en el cense electoral para 
Diputados Provinciales, las que se 
remiten al Señor Gobernador de ¡a 
provincia para su inserción en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l , arregladamente á 
lo dispuesto en el art. 65 cíe ¡a ley 
Electoral vigente.

Bajas.
Colegio primero.

Aguiló Aguiló José, Baratillo.

AguilóForteza Ignacio, Jovellanos. ¡ 
Garcia Florit Antonio, Pelaires 82. : 
Jaume Garau Exmn. é Uustrisimo j 

Señor D. Mateo, Palau 5.
Miró Fuster Juan Bautista, Odon 

Colon.
Magret Mascaré Pedro, Valero 6.
Moner Gabriel, Conquistador.
Puig José M/ Morey 24.
Salva Mir Mateo, S. Bartolomé.
Soler Riera Sebastian, S. Domin

go 1.
Salva Llinás Baltazar, S. Nico

lás 17.
Sandiez José, Palacio 81.
Tortell Palmer Fermín, Conquis

tador.
Valent Antonio, Santo Domingo 30. ,

Colegio segundo.
Bennasar Antorio, Pont y Vich 10.
Bennasnr Frontera Antonio, id. 10.
Colom José, Consolación.
Camina Antonio, P. Nadal 1.
For t Servera Antonio, Beato Alón- ¡ 

so 10.
Fortuñy Jorge. Fiol 4.
Font Servera Antonio, Beato Alon

so 10.
Forteza Pomar Antonio, Plate- 

teria 56.
Jan me Garau Antonio, Sol *20.
Moragues Mata Antonio, S. Fian- 

cisco 18.
Riutord Felin Ramón, Dnzay 4.
Salva Gregorio, Tierra Santa 1.
Sancho Joaquín. Tierra Santa 10.
Salvá Agustín, id. 2.
Salva Agustín id. 4.
Tomás Ferrer Bernardo, Semina

rio 23.
Tomás Gerónimo, Monserrat 25.
Tomás Francisco, id. 40.
Vallespir José, Santa Clara 34*
Vidal Vizcondi Bartolomé, Za- 

vellá.
Colegio tercero.

Fullana Lorenzo, Cordelería.
Paveras Juan Miguel, Estrella 38.
Reynés Botellas Miguel, Vila.
Terrasa Guillermo, P. S. Antonio.

Colegio cuarto.
Alberti Juan, Riera 5.
Alberti Pujol Juan, id.
Bauzá Bartolomé, Capuchinos.
Bonnin Rafael, P. Mayor.
Barceló Bauzá Antonio, Cererols.
Barceló Miralies Bartolomé, Bol- 

seria 36.
Estelrich Caimari Gabriel, Vallori.
Ferrer Bonafé José, Misión 15.
Frau Roig Luís, S. Jaime.
Frau Roig Luis, id.
Feliu antes Nicolau José, Feliu 15.
Fernandez Gómez Isidoro, Moline

ros 26.
Fiol Real Miguel, A rabí 4.
Garau Mateo, Misión 43.
Muntaner Francisco, Rambla 29.
Muntaner Francisco, id.
Miralies Morro Sebastian, Garrió.
Navarro Manuel, Molineros 9. 
Nadal Bartolomé, Carmen 22. 
Nadal Bernardo, Sintas 5.
Palmer Palmer José, S. Miguel. 
Palmer Barceló José, S. Elias. 
Pona Pizá Andrés, Aceite.
Toas Llabrés Juan, Merced.
Vidal Magraner Francisco, Ol

mos.
Vidal Magraner Francisco, id. 11.

Colegio ípiinto.
Arango D. Calistí, S. Cayetano 7. 
Almodovar José, id.
Avellá Rotger José, S. Felio. 
Bonafus Eugenio, Apuntadores. 
Carbonell Pont Antonio, Gloria 2. 
Escanellas Joaquín, Paz 46.
Estadas Enrique, Marina 46.
Ferragut Capó Cavetano, S. Fe- 

lis 25.
Ferragut Capó Manuel, id. 25.
Po b s Bartolomé, Marina 50.
Fermín Quiñones Julio, Monte

negro. .
Morey Antonio, Constitución 106.
Miró Granada Pedro. Mesquida 5.
Palmer Antonio, Salas 22.
Pizá Juan, Salas 40.
Palmer Antonio, id. 22.
Quintana Ramón Excmo Señor

D. Mariano, S. Felio 12.
Ribas José, General Barceló 82.
Ribas José, id. id. 82.
Salas Palmer Antonio, Remola

res 27.
Salas PerellóJcsé, Mar 65.
Sureda Ferrer Bartolomé, Mes

quida 2.
Colegio sestimo.

Andujar Dominguez Juan, Miseri
cordia 4.

Andujar Juan, id.
Barceló Veñy Pedro Juan, Union 

37.
Cañellas Gabriel, Rosa 35.
Ferragut Ignacio, id. 6.
Liado Vert Gabriel, S. Jaime 28.
Moragues Jaime José, Union 107.
Moranta Terrasa Jaime, Palma 2. 
Rosselló Coll Domingo, Seriñá 45.

Colegio séptimo.
Sección primera.

Calvó Pedro, Arrabal.
Calvó Campaire Pedro, Son An- 

tich.
Oliver Berga Francisco, Arrabal.
Pons Simón, Muelle.
Palmer Matas Bartolomé, Arra

bal 2.
Palmer Matas Bartolomé, Arra

bal 3.
Salieras Roca José, id.
Vanrell Valent Francisco, id1 23.

Seguncla sección.
Campiña Rosselló José, Terreno. 
Far Vaquer Pablo, Falda Bellver.

Colegio octavo.
Sección primera.

Font Morey Francisco* Son Berga.
Ginart Obrador Gregorio, Es Pi

nar et. ,
Porcel Liado Miguel Vileta, 
Bonells Vicans Gabriel, S m Roca. 
Sastre Mascaré Nicolás, Son Hull. 
Salas Llabrés Rafael, Vileta.
Sabater Flexas Antonio, Son Es

pañol.
Vicens Ferrer Julián, Es Sarral.
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Sección segunda.
Ordinas Salom Pedro José, Son 

Pats nou.
Togores Bosch Miguel, C. Recto.

Colegio noveno.
lección prúneTa

Amengua! Salva Nicolás, C. Rota.
Ramis Pujol Migue), Estalet.
Ramie Pujel Migue!, Alfarería.

Sección segunda.
Puigserver Serra Lorenzo, Mo- 

linar.
Puigserver Serra Lorenzo, San 

Onofre.
Roca Bartolomé, Can Rogueta.
Roig Femenia Pedro José, Mo- 

linar.
Palma l.° Diciembre de 1886.—El 

Presidente de la Comisión Inspecto
ra, Miguel Liado.—El Secretario, 
Erancisco Gomila.

Núm. 891
D. Sebastian Vine ni u de Mesa^ 

Alcalde de esta Cuidad y como 
tal Presidente de la Comisión Ins
pectora del Censo electoral de 
este Distrito.
Hago saber: Que durante el actual 

año se han hecho en el Registro del 
Censo electoral para Diputados á Cor
tes de este Distrito, las anotaciones 
de Alta y Baja que se expresan á con
tinuación.

ALTAS.
Se c c ió n  d e  Ma h o n

Almirall Llopis Salvador, Pormanda- 
daro judicial,

Andreu Llopis Bartolomé, id.
Andreu Torrent Onofre, id.
Anglada Florit Jaime, id.
Bagar Llambias Bartolomé, id.
Bagar Sintes Damian, id.
Bagar Sintes Estéban, id.
Bagur Quadrado Sebastian, id.
Barceló Olives Juan, id.
BeltraníPujol Manuel, id.
Borras Corantí Antonio, id.
Borras Seguí Francisco, id.
Brinis Calafat Onofre, id.
Capó Olives Miguel, id.
Cardona Carreras Antonio, id.
Cardona Orilla Antonio, id.
Cardona Vinent Benito, id.
Cardona García Bernardino, id. 
Cardona Sintes Francisco, id. 
Cardona Coll Gabriel, id.
Cardona Pons José, id.
Cardona Orilla Juan, id.
Carreras Cardona Antonio, id 
Carreras Pons Antonio, id.
Carreras Goñalons Benito, id.
Carreras Sintes Gabriel, id.
Canoras Netto José, id.
Carreras Netto Juan, id.
Carreras Riera Lucas, id.
Carreras Duranti Mateo, id.
Carreras Pons Miguel, id, 
Carreras Carreras Pedro, id. 
Carreras Pons Pedro, id.
Codina Balat Eudaldo, id.
Codina Cortada Narciso, id.
Coll Juanico Gabriel, id.
Coll Gomila Martin, id.
Costa Bagur Miguel, id.
Delgado Andreu Rafael, id.
Domingo Pons Juan, id.
Escudero Manent Bartolomé, id.
Escudero Manent José, id.
Escudero Seguí Juan, id.
Fábregues Sintes Bernardo, id. 
Fedelich Lozano Gabriel, id.

Fernandez Domingo Gregorio, id. 
Fernandez Joel José, id.
Fernandez Joel Pablo, id. 
Ferrer Aledo Antonio, id. 
Fiol Pons Rafael, id.
Florit Gornés Jaime, Por cambio de 

domicilio.
Fuguet Sintes Mateo, Por mandato 

judicial.
Gahona Orilla Juan, id. 
García Pons Pedro, id. 
Garriga Pons Antonio, id. 
Gomila Orfila Antonio, id. 
Gomila Gomila Bartolomé, id. 
Gomila Hernández Lorenzo, id. 
Gomila Orilla Pedro, id.
Goñalcns Vidal Guillermo, id. 
Gutiérrez Darder Bernardo, id. 
Hernández Pons Gabriel, id. 
Hernández Vinent Ignacio, id. 
Hernández Taltavull José, id. 
Hernández Cossio Manuel, id. 
Hernández Cardona Martin, id. 
Hernández Ponsetí Mauricio, id. 
Humbert Pons Junn, id, 
Juan Alemañy Antonio, id. 
Lagroba Barber Mariano, id. 
Landino Vives Francisco, id. 
León Piris Francisco, id.
Mata Badia Martin, id. 
Mercada! Goñalons José. id. 
Mercada! Sintes José, id. 
Mercada! Pons Rafael, id. 
Montanarí Sampol Fernando, id. 
Morro Suaus Joaquín, id.
Neto Carreras Juan, id.
Noguera Guillot Sebastian, id. 
Olives Pons Antonio, id.
Olives Secuí Bartolomé, id.
Olives Pons Benito, id.
Olives Pons Jaime, Por cambio de 

domicilio.
Olives Pons Juan, Por mandato Ijudi- 

cial.
Olives Sintes Juan, Por cambio de 

domicilio.
Olives Coll Pedro, Por mandato judi

cial.
Olives Pons Pedro, id.
Olives Seguí Rafael, id.
Orfila Carreras Antonio, id. 
Orilla Comellas Antonio, id. 
Orfila Seguí Bartolomé, id. 
Orilla Murgas Juan, id.
Orilla Olives Juan, id.
Orfila Seguí Lorenzo, id. 
Orilla Gomila Pedro, id. 
Orfila Seguí Pedro, id. 
Otero Rodríguez Victoriano, id. 
Palliser Orfila Jaime, id.
Pax Pons Bernardo, id.
Pons Pons Alberto, Por cambio de 

domicilio.
Pons Biale Antonio, Por mandato 

judicial.
Pons Gomila Antonio, id.
Pons Morro Antonio, id.
Pons Seguí Antonio, id.
Pons Seguí Bartolomé, id. 
Pons Pons Cristóbal, id. 
Pons Carreras Francisco, id. 
Pons Gomila Francisco, id. 
Pons Olives Francisco, id. 
Pons Portella Francisco, id. 
Pons Pons Gabriel, id. 
Pons Seguí Gabriel, id. 
Pons Cardona José, id.
Pons Pons Juan, id. 
Pons Pons Juan,id. 
Pons Orfila Lorenzo, id. 
Pons Pons Miguel, id. 
Pons Sanz Miguel, id. 
Pons Vinent Pedro, id. 
Pons Vinent Rafael, id. 
Ponsetí Olives Pedro, id. 
Prats Corantí Francisco, id.

Protti Conforto Carlos, id.
Río s  Velarde Manuel de los, id.
Rita León Joaquín, id.
Ríudavets Morillo Juan, id.
Riudavets Mercada! Pedro, id.
Salort Picó Juan, id.
Saltor Pons José. id.
Sánchez Valontí Manuel id.
Sancho Sastre Miguel, id.
Seguí Corantí Francisco, id.
Seguí Mir Francisco, id.
Seguí Mir Jaime, id.
Seguí Molí Jaime, id.
Seguí Taltavull José, id.
Seguí Pong Lorenzo, id.
Seguí Mir Miguel, id.
Sérra Dalmedo Juan, id.
Sicre Tort José. id.
Simarro Egea Francisco, id.
Sintes Triay Antonio , id.
Sint.es Pons Barnardo, id.
Sintes Roig Francisco, id.
Sintes Llambias José, id.
Sintes Pons Juan, id.
Sintes Sintes Juan, id.
Sintes Vidal Lorenzo, id.
Sintes Fuxá Mateo, id.
Sintes Coll Miguel, id.
Sintes Cardona Pedro, id.
Sintes Carreras Pedro, id.
Sintes Cardona Vicente, J. id.
Sitjes Saura Guillermo, id.
Sifjes Saura Pedro, id.
Sturla Seguí Bartolomé, id.
Sturla Saura Claudio, id.
Sturla Seguí Francisco, id.
Taltavull Carreras Cristóbal, id.
Taltavull Olives Gabriel, id.
Taltavull Galens Juan, id.
Thomás Taltavull Cristóbal, id.
Trémol Janer Juan, Por Cambio de 

domicilio.
Tuduri Pons Gabriel, Por mandado 

judicial.
Tuduri Lliñá Juan, id.
Tuduri Hernández Lorenzo, d.
Tuduri Pons Miguel, id.
Tuduri Pons Onofre, id.
Tuduri Pons Onofre, id.
Tuduri Bellot Pedro A. id.
Vidal Meliá Antonio, id.
Vidal Tuduri Damian, id.
Vidal Tuduri Francisco, id.
Vidal Andreu Rafael, id.
Vidal Tuduri Rafael, id.
Villalonga Carrerai Francisco, id.
Vihalonga Carreras Francisco, id.
Villalonga Vinent Juan, id.

SECCION DE ALAYOR
Alzina Pons Juan, Por mandato ju

dicial.
Ameller Orfila Juan, id.
Ameller Carreras Lorenzo, id.
Bagur Sans Antonio, id.
Camps Riera Rafael, id.
Cardona Carreras Lorenzo, id.
Carreras Villalonga Antonio, id.
Carreras Capó Bartolomé, Por cam

bio de domicilio.
Carreras Olives Bartolomé, Por man

dato judicial.
Carreras Seguí Gabriel, id.
Carreras Llambias Juan, Por cambio 

de domicilio.
Carrreras Llambias Juan, Por man

dato judicial.
Carreras Llambias Juan, id.
Carreras Carreras Lorenzo, id.
Carreras Llambias Lorenzo, id.
Carreras Goñalons Pedro, id.
Casalí Barber Jaime, id.
Fábregues Villalonga Pedro, id.
Florit Pons Antonio, id.
Florit Mir Juan, id.
Florit Enrich Miguel, id.
Florit Pons Miguel, id.

Florit Pons Pedro, id.
Garriga Pons Sebastian, id.
Giménez Jover Juan, id.
Ginart Hernández Migue!, id.
Gomila Gornés Juan, id.
Goñalons Pons Guillermo, id. 
Guardia Enrich Cristóbal, id. 
Huguet Sintes Pedro, í 1.
Juamco Juanico Diego, id, 
Juanico Cardona Juan, id. 
Juanico Sintcs Juan, id.
Juanico Sinfes JuanJíd.i 
Llambias Cardona Gregorio, id. 
Llambias Pons Juan, í í.
Mascaré Llambias Antonio, id. 
Mascaró Olives Bartolomé, id. 
Maycaró Ameller Juan, id. 
Mascaró Ameller Juan, id.
Mascaró Pons Juan, Por cambio da 

domicilio.
Mercada) Pons Pedro, Por mandato 

judieia!.
Molí Guardia Antonio, id.
Olivar Camps Bartolomé, id.
Olives Coll Miguel, id.
Orfila Villalonga Ramón,id.
Petrus Roselló Juan, id.
Pons Goñalons Antonio, id.
Pons Juanico Antonio, id.
Pons Salom Antonio, id.
Pons Vidal Antonio, id.
Pons Portella Bartolomé id.
Pons Orfila Bernardo, id.
Pons Coll Cristóbal> id.
Pons Pons Francisco, id.
Pons Camps José, id- 
Pon s Carreras Juan, id. 
Pons Orfila Juan, id- 
Pons Pons Juan, id. 
Pons Villalonga Juan, id. 
Pons Pons Lorenzo, id. 
Pons Pons Matias, id.
Pons Garriga Pedro, id.
Pedro Vinent Pedro, id.
Riudavets Cardona Cristóbal, id.
Riudavets Pons Juan, id.
Riudavets Pons Nicolás, id. 
Riudavets Pons Tomás, id.
Reselló Sintes Miguel, id.
Salord Salord Juan, id.
Seguí Carreras Francisco, id.
Seguí Carreras Miguel, id.
Sintes Tuduri Antonio, id.
Sintes Pons Bernardo, id.
Sintes Villalenga Domingo, id.
Sin tes Mascaró Juan, id. 
Sintes Jover Tomás, id. 
Trémol Mascaró Diego, id. 
Triey Orfila Antonio, id. 
Triay Cavaller Cristóbal, id. 
Triay Cavaller Miguel, id. 
Tuduri Vidal Antonio, id.
Villalonga Villalonga Pedro, id.
Vinent Salom Antonio, id. 
Vinent Serra Francisco, id, 
Vinent Pons Pedro, id.

SECCION DE CÜ1DADELA
Alzina Marqués Cristóbal, Por man

dato judicial.
Amengual Pons Francisco, id. 
Anglada Quintana Antonio, id. 
Anglada Franco José, id.
Anglada Vila "osé, id.
Arguimbau Llabrés Zacarías, id.
Bagur Camps Jaime, id.
Bagur Sancho Juan, id.
Bagur Mercadal Miguel, id.
Benejam Salord Lorenzo, id.
Benejam Capó Pablo, id.
Boner Aragonés José, id.
Bosch Taltavull Antonio, id.
Bosch Fedelich Francisco, id.
Bosch Fedelich Francisco, id.
Bosch Mol! Miguel, id.
Cabrises Sastre Lorenzo, id.
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Caymaris Mcrcadnl Miguel, id.
Campiña Saiord Matías, id.
Contallops Goñídons Pedio, id.
Capaila Mercada! Diego, id.
Capella Fornaris José, id.
Capó Bagur Cristóbal, id.
Capó Pons Francisco, id.
Capó Vives Juan, id.
Carretero Triay Pedro, id.
Carretero Fedelich Rafael, id.
Castell Gtner Cristóbal, id.
Catalá Franco Antonio, id.
CaulesFelip Bartolomé, id.
Coll Molí Antonio, id.
Coll Molí Damian, id.
Coll Marqués Juan, id.
Coll Orfila Roque Por cambio de do- 

milio.
Curaach Sintes Bartolomé Por man- 

daw judicial.
Febrer Marqués Cristóbal, id.
Febrer Marqués Gabriel, id.
Florit Camps Damian, id.
Gener Cantallops José, id.
Goñalons Coll Jaime, id.
Goñalona Jover Rafael, id.
Gornés.Carreras Juan, id.
Hernández Ferrer Juan, id.
Habrás Salord Miguel, id.
Llorens Florit José, id.
Llufriu Mercad al Sebastian, id.
Marqués Marqués Bartolomé, id.
Marqués Prats Bartolomé, id.
Marqués Camps Domingo, id.
Marqués Vinent Domingo, id.
Marqués Bosch Jaime, id.
Marqués Llabrés Jaime, id.
Marqués Gener José, id.
Marqués Torres Juan, id.
Marqués Camps Pedro, id.
Marqués Gener Pedro, id.
Marqués Torres Pedro, id.
Mercadal Ferrer Francisco, id.
Mercada! Bosch Juan, id.
Mercadal Mercadal Juan, id.
Mercadal Molí Juan, id.
Mercadal Gener Miguel, id.
Mir Ferrer Bartolomé, id.
Molí Marqués Antonio, id.
Mol! Mercadal José, id.
Molí Bosch Rafael, id.
Munjo Bagur Diego, id.
Monjo Comellas Migue), id.
Netto Vinent Francisco, id.
Oliver Gracias Juan, id.
Pons Bosch José, id.
Pons Seguí José, id.
Pons Bagur Miguel, id.
Pons Llorens Pedro, id.
Pons Bauza Rafael, id.
Quadrado Martorell José, id.
Roca Puig José, id.
Sancho Sampol Juan, id.
Sastre Benejam Jaime, id.
Seguí Cavaller José, id.
Sintes Femenias Francisco, id.
Squella Martorell Gabriel, id.
Taltavull Salord Rafael, id.
Torree Daniel Lorenzo, id.
Torres Llabrés Miguel, id.
Truyol Cursach Antonio, id.
Vera Salord Cristóbal, id.
Vives Bosch R fiel, i 1.

SECCION DE MERCADAL
Alzma Mascaró Antonio, Por manda

to judicial,
Allés Salord Antonio, id.
Allés Gomila Pedro, id.
Ameller Cardona Juan, id.
Anaeller Orfila Miguel, id.
Camps Riera Magín, id.
Camps Mercadal Sebastian, id.
Capó Orfila Bartolomé, id. •
Cardona Jordi José, id.
Carreras Gomila José, id.
Carretero Brú Cristóbal, id.

Col! Mercadal Antonio, id.
Coll Florit Damian, id.
Coll Villalonga Damian, id.
Esbert Piris Matías, id.
Florit Cardona Juan, id.
Florit Casasnovas Juan, id.
Florit Fedelich Juan, id.
Fortuñy Martí Bartolomé, id. 
Fullana Bagur Fermín, id. 
Gomila Barber Antonio, id. 
Gomila Barbar Jaime, id. 
Gomila Carreras José, íl.
Gomila Alzina Sebastian, id. 
Goñalons Janer Rafael, id.
Llufriu Gener Juan, id.
Mascaró Verger Antonio, id. 
Mascaró Cardona Pedro, id. 
Meliá Ameller Antonio, id. 
Meliá Ameller Antonio, id. 
Meliá Fabregues Antonio, id. 
Meliá Ameller Lorenzo, id. 
Mercadal Llull Tomás, id. 
Orfila Villalonga Miguel, id. 
Pascual Jover Franci-co, í I. 
Pascual Servera José, id.
Pelegrí Alzina Jaime, id. 
Petrus García Bartolomé, id. 
Pons Anglada Antonio, id. 
Pons Pons Antonio, id.
Pons Riudavets Juan, id.
Pons Seguí Juan, id.
Pons Orfila Lorenzo, id.
Pone Triay Miguel id.
Pons Sintes Nicolás, id.
Riudavets Mascaró Antonio, id. 
Riudavets Pons Francisco, id. 
Riudavets Petrus Juan, id. 
Riudavets Mascaró Lorenzo, id. 
Salas Pelegrí Juan, id.
Seguí Ameller Benito, id. 
Ssrvera Coll Francisco, id. 
Sintes Llopis Miguel, id. 
Sintes Pons Pedro, id.
Torres Gomila Migue!, id. 
Triay Reselló Antonio, id, 
Triay Pont Gabriel, id.
Vacarises Coll José id.
Vidal, Gomila Cristóbal, id.
Vidal Gomila Francisco de Fran

cisco, id.
Villalonga Esbert Cristóbal, id. 
Villalonga Triay Gabriel, id. 
Villalonga Coll José, id.
Villalonga Llambias Miguel, id. 
Vinent Roselló Antonio, id. 
Vinent Villalonga Juan, id. 
Vinent Pons Miguel, id. 
Enrich Gornés José, id. 
Gomila Mercadal Gabriel, id. 
Cornés Capó Miguel, id. 
Janer Mascaró Jaime, id.
Janer Pons Onofre, M.
Martí Pons Bartolomé, id.
Piris Pons Lorenzo, id.
Pons Riudavets José, id, 
Riudavets Pons José, id, 
Salord Alzina Cristóbal, id. 
Seguí Pelegrí Bernardo, id. 
Triay Roselló Diego id. 
Uguet Pons Juan, id.
Vinent Mercadal Juan, id. 
Acosta Ortiz Cristóbal, id. 
Cardona Olives Bernardino, id. 
Compañy Crispí Antonio, id. 
Foncuberta Sans Juan, id. 
Goñalons Pons Juan, id. 
Neto Hernández Luis, id, 
Orfila Orfila Lorenzo, id, 
Pons Coll Bartolomé, id. 
Pons Mascaró Juan, id.
Pons Coll Pedro, id.
Pons Dalmedo Tomás, id. 
Pons Carreras Vicente, id. 
Prieto Fuxá Francisco, id. 
Seguí Seguí Francisco, id. 
Seguí Mascaró Gabriel, id.

Seguí Seguí Pedro, id.
Sintes Pons Francisco, id, 
Sintes Pons Lorenzo, id.
Tuduri Vidal Miguel, id.
Vidal Sintes Pedro, id, 
Villalonga Tuduri Bartolomé, id.
Vi'Llonga Villalonga Miguel, id.

RAJAS.
SECCION DE MAHON.

Alzina Seguí Jaime, por fallecimiento.
Andrea Camps Jaime, id.
Baguer Rueda José, id.
Cardona Netto Juan. id.
Cardona Pons Miguel, id.
Cañeras Borrás Antonio, id.
Carreras Pons Benito id.
Gañeras Seguí Gabriel, id.
Carreras Olives Juan, id.
Carreras Vidal Pedro, id.
Godina B dat Eudaldo, id.
Coll Orfila Roque Pbro., Por pérdida 

de domicilio.
Femenias Vinent Francisco, Por fa

llecimiento.
Flaquer Colom Juan, id.
Gornés Sintes Juan, id.
Hernández Guaseo Andrés, id.
Mascaró Cardona Juan, id.
Mascaró Pons Juan, Por Perdida de 

domicilio.
Morillo Capó Juan Miguel, Por falleci

miento.
Olives Pons Miguel, id.
Parpal Cardona Francisco, id.
Ponsa Femenias Gabriel, id.
Pons Nicolau José Pbro: id.
Pons Jover Juan, id.
Pons Siró Lorenzo, id.
Pons Capó Miguel, id.
Riera Casadevall Jaime, id.
Riudavets Femenias Matías, id.
Seguí Poli Francisco P. de, id.
Seguí Carreras Juan, id.
Seguí Tuduri Rafael, id.
Torrent Vila Francisco, id.

SECCION DE ALAYOR.
Carret as Villalonga Pedro, Por man

dato judicial.
Caules Pons Pedro, Por fallecí 

miento.
Florit Petrus Bartolomé, Por man

dato judicial.
Florit Guardia Juan, Por falleci

miento.
Garriga Camps Juan, Por mandato 

judicial
Llambias Pons Pedro, Por falleci

miento.
Mascaró Orfila Pedro, id.
Pons Riudavets Bernardo, Por man

dato judicial.
Riudavets Quintana Nicolás, Por 

fallecimiento.
Sintes Salom Lorenzo, Por mandato 

judicial.
Villalonga Vinent Miguel, Por falle

cimiento.
Villalonga Giménez Pedro, id.
Villalonga Carreras Vicente, id.

SECCION DE CIUDADBLA
Andreu Barber Antonio, Por man

dato judicial.
Bagur Sancho Juan id.
Benejam Barceló Sebastian id.
Bosch Bosch Antonio Por falleci

miento.
Camps Salord Antonio Por manda

to judicial.
Capó Quintana Cristóbal id.
Capó Benejam José id.
Garrió López Pedro, Por falleci

miento.
Casasnovas Anglada José, id.
Casasnovas Casasnovas José, por 

mandato fudicial.

3 
Casasnovas Medina Miguel, id. 
Catalá Ferrer Rafael, id.
Caules Lluch Diego, Por falleci

miento.
Coll Benejam Lorenzo, id.
Coll Mesquida Sebastian, Por man

to judicial.
Pedelich Boch Francisco, id.
Goñalons Sintes Pedro, Por falleci

miento.
Gornés Gomila Gabriel, Por pérdida 

de domicilio.
Llabrés Juaneda Juan, Por no exis

tir.
Marqués Camps Antonio, Por man

dato judicial.
Marqués Marques Diego, id.
Marqués Torres Juan, id.
Marqués Camps Mateo, id.
Marqués Llabrés Sebastian, id.
Meüs Mayans Francisco, Por falle

cimiento.
Mercadal Capella Guillermo, Por 

mandato judicial.
Molí Mesquida Jaime id.
Molí Florit José id.
Molí Anglada Juan id.
Pons Juaneda Juan id.
Pons Molí Magín id.
Salord Cantallops Pedro Por fallecí» 

miento.
Salord Bagur Sebastian Por manda

to judicial.
Si rites Juaneda Esteban id.
Sintes Benejam José Por falleci

miento.
Sin tes Orfila Lorenzo id.
Taltavull Marques Antonio Por man

to judicial.
Taltavull Marqués Juan id.
Torres Amengual Lorenzo Por fa

llecimiento.
Trémol Faner Juan Por pérdida de 

domicilio.
Triay Cursach Antonio, Por manda

to judicial.
Vera Salord Francisco, id.
Vera Solivellas Francisco, rd.

SECCION DE MERCADAL 
Carreras Capó Bartolomé, id. 
Carreras Llambias Juan, id. 
Florit Gornés Jaime, id.
Pascual Villalonga Antonio, Por fa

llecimiento.
Pons Pons Alberto, Por pérdida de 

domicilio.
Pons Triay Antonio, Por falleci

miento.
Pons Sastre Juan, id.
Olives Pons Jaime, Por pérdida de 

domicibo.
Olives Sintes Juan, id.
Pons Vidal Bernardo, Por falleci

miento.
Roca Damas Juan, id.
Villalonga Orfila Cristóbal, id.

Lo que se publica en cumplimien
to de lo que dispone la Ley de vein
te y ocho de diciembre de mil ocho
cientos setenta y ocho, para que pue
dan hacerse las reclamaciones á que 
haya lugar contra la exactitud de di
chas anotaciones hasta el dia diez 
del corriente.

Mahon primero de Diciembre de 
mil ochocientos ochenta y seis.—Se
bastian Vinent.

Núm. 892
D. Francisco Bello y Bayle, Jues 

de primera instancia del distrito 
de la Lonja de esta Ciudad.
En virtud del presente edicto se 

sacan á púbica subasta por término 
de veinte dias las fincas que se des-
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4 .
cribirán situadas en esta capital, 
pertenecientes y embargadas á Don 
Juan Niculau y Pul en los autos eje
cutivos seguidos á instancia de; Ge
rente de la razón social Schaar ét 
Poppen-huser para con su producto 
hacer pago en primer término á 
D. Antonio Marques y Marques y á 
D. Rafael Luis Dianas y Massanet y 
después á dicha razón social de lo 
que acreditan respectivamente en 
dichos autos contra el propio Nico- 
lau en concepto de capital intereses 
y costas.

Una finca en la calle de Monser- 
rat número diez y ocho con salida 
en la de Curtidores número uno que 
consiste en tienda y entresuelo con 
vista á una y otra calle; la tienda 
mide una superficie de metros no
venta y seis con noventa centíme
tros no siendo igual la de ios entre
suelos por cuanto la casa contigua 
viene empotrada sobre la tienda de
jando interrumpidos dichos entre
suelos, cuyes linderos son, conside
rando la fachada principal la de la 
calle de Monserrat, por la derecha 
entrando y en una parte por la su
perior con casa de Antonio (a) Tor- 
rat, por la izquierda y también en 
parte por la superior con casa de 
Guillermo Picornell y por la espal
da con la calle de Curtidores: justi
preciada en siete mil pesetas.

Otra tinca situada en la calle del 
Sol señalada con el número sesenta 
y uno con salida á la del Beato Ray- 
mundo Lulio número cuarenta y 
dos que consta de una tienda con 
entresuelos interior, laque mide en 
planta baja una superficie de ochen
ta y seis metros sesenta y un centí
metros, lindante por la derecha en
trando con casa de Juan Verd, por 
la izquierda con la de D. Catalina 
Gacias, por la espalda con esta úl
tima y calle de Raymundo Lulio y 
por la parte superior con casa de 
Martin Rayó valuada en pesetas tres 
mil cuatrocientas.

Otra finca sita también en la calle 
del Sol número cuarenta y cuatro 
que consiste en un zaguan con cua
tro pisos y un pequeño des van tam
bién habitable, siendo de otro dueño 
la tienda del piso bajo menos la par
te correspondiente al local que ocu
pa la escalera de comunicación a los 
pisos, su cabida en piso principal y 
demás es de metros sesenta, veinte 
y cinco centímetros y linda por la 
derecha entrando, con callejón sin 
salida, por la izquierda y espalda 
con casa de D.* Juana Ana Reus y 
por la parte inferior con botiga de 
Miguel Ripoll; quedando tasada en 
la suma de seis mil pesetas.

Otra finca situada en la calle de 
Apuntadores señalada con el núme
ro ocho que se compone de un za
guan con un almacén en piso bajo, 
cochera y unos pequeños entresue
los más cuatro pisos con desvan, 
formando el último piso dos vivien
das á derecha é izquierda y el al
macén tiene salida á la calle de Fe
lipe Bauzá número nueve, mide una 
superficie de centro á cielo de dos
cientos cincuenta y cuatro metros 
cuarenta y cinco centímetros y cin
cuenta metros veinte y un centíme
tros en piso bajo únicamente por 
ser de otro dueño la parte superior. 
Forma parte de la propia finca otro 
zaguan con cuatro pisos y un al
macén señalados con los números 
cinco y siete de la calle de Felipe 

Bauzá, midiendo el piso principal 
una superficie de noventa y dos me
tros sesenta centímetros cuyos lin
deros son, considerando como su 
fechada principal la de la calle de 
Apuntadores; por la derecha en
trando con casa de los herederos de 
D. Antonio Ripoll, por la izquierda 
con las de Juan Moreyy Gerónimo 
Alos y por la espalda con la calle 
de Felipe Bauzá y con casas de los 
herederos de D. Bartolomé Sureda 
de D. Rafael de Lacy y de José Mut; 
queda justipreciada en pesetas se
senta y una mil cuatrocientas.

Y otra finca situada en la calle 
de S. Martin á la que se comunica 
por la puerta señalada con el nú
mero treinta y tres por medio de un 
callejón sin salida, cuyo paso es 
común cor: otros dueños, consta de 
un edificio de piso bajo y principal 
sin vista en la vía publica, pues vie
ne á ser un solar interior edificado 
de pertenencias del huerto den Mo
rante su cabida es de mil ciento dos 
metros y linda, por la derecha en
trando con patio de Francisco Al- 
berti y con el indicado huerto den 
Moranta, por la espalda con la que 
fué fábrica de vidrio de la Sociedad 
«La Vidriera* y por la izquierda 
con patio de la mentada fábrica, 
huerto de los herederos de Francis
co Palmer y matadero de Juan Es- 
canellas; justipreciada en la canti
dad de doce mil quinientas pesetas.

La subasta se practicará bajo las 
condiciones siguientes.

1 .a Para tomar parte á ella de
berá todo licitador consignar pre
viamente en mesa del Juzgado el 
diez por ciento del respectivo ava
luó de cada una de las fincas que 
trate de subastar, sin cuyo requisito 
no se admitirá postura alguna.

2 .a Los gastos de subasta, rema
te, escritura de traspaso y demás 
inherente á la misma serán de car
go del comprador.

3 / Los títulos de propiedad de 
las descritas fincas estarán de mi- 
nifiesto á los licitadores para que 
puedan examinarlos los que quie
ran lomar parte en la subasta con 
los cuales deberán conformarse sin 
que tengan derecho á exigir ningu
nos otros.

4 .a El comprador deberá hacer 
efectivo y consignar el integro pré- 
cio del remate sin más deducción 
que los capitales de los censos pasi
vos á que están respectivamente 
afectas las descritas fincas, los cua
les se capitalizarán á saber: al tipo 
de su redención legal los que se 
prestan al Estado, á Comunidades 
religiosas y al Hospital, y al seis por 
el que se dice prestarse á D.1 Catali
na Rosa Bordoy.

En su consecuencia quien quiera 
tomar parte en la referida subasta 
acuda en los estrados de este Juzga
do el dia veinte y nueve Diciembre 
próximo á las doce de su mañana 
lugar y fecha señalados para su re
mate que se adjudicarán al que ofre
ciere mejor postura siendo legal con 
sugecion á las condiciones anterior
mente espresadas.

Dado en Palma á veinte y siete 
de Noviembre de mil ochocientos 
ochenta y seis.—Francisco Bello.— 
ante mi, Antonio Tomás.

Núm. 893
En virtud del presente edicto y á 

instancia de D.x Catalina Rosselló 
y Martínez esposa que fué de don 
Gaspar Maroto; se cita á D. José don 
Juan, D. Manuel y D.* Francisca 
Gabucio y Maroto, haciéndoles sa
ber que mediante providencia de 
diez de Noviembre de mil ochocien
tos setenta y uno, queda preveni
do el juicio de testamentaria de 
D. Manuel Ferrandell de Maroto y 
D.‘ Isabel Puigdorfila y Brondo, 
mandando en la misma citar en 
forma á todos los interesados en el. 
Pues asi queda acordado en virtud 
de providencia del dia de ayer re
caída á solicitud del Procurador don 
.Jaime Ignacio Perelló que lo es 
de la indicada D.6 Catalina Rosselló 
y Martínez. ,

Palma á veinte y siete Noviembre 
de mil ochocientos ochenta y seis. 
—Francisco Bello.—Ante mí, An
tonio M.a Rosselló.

Núm. 894
D. Antonio Ra fael García, Juez de 

primera instancia del distrito de 
la Catedral de la Ciudad de Pal
ma de Mallorca.
Por el presente edicto su sacan á 

pública por término de veinte dias 
las dos fincas que á continuación se 
describen.

Una porción de tierra poblada de 
árboles, de estension de treinta y 
cinco áreas cincuenta y una cenlia- 
reas cinco mil quinientos noventa y 
dos diez milésimos, sitaen el término 
de la villa de Santa Maria y pago lla
mado Son Verdera; lindante al 
Norte y Es^e con tierras de Mateo 
Verd, por Sur con las de Miguel 
Salas y por Oeste con las de Pedro 
y Andrés Reyó.

Y otra pieza, de tierra olivar en 
los mismos pago y término que la 
anterior, de unas veinte y tres áreas 
de cabida, lindante por Norte con 
tierras de Miguel Salas, por Sur con 
las de D. Cayo Fiol mediante ca
mino de establecedores, por Este 
con las de Mateo Verd y por O^ste 
con las de Andrés Reyó: se hallan 
justipreciadas por el perito nombra
do al efecto, la primera en la canti
dad de mil trescientas cincuenta pe
setas, y la segunda en la de mil 
ciento cincuenta pesetas valor en 
capital, de cuyos justiprecios se re
baja el veinte y cinco por ciento por 
ser segunda subasta, Pertenecen al 
Honor Antonio Sos y Palou y se 
venden á instancia de D. Jurge de 
San Simón y de Montaner Marques 
del Reguer, para pago de nueve mil 
ciento cincuenta y ocho pesetas y 
mil quinientas noventa y nueve pese
tas diez y nueve céntimos, intereses 
vencidos al seis por ciento, que le 
es en deber, que vencieren y costas 
causadas y que se causaren hasta su 
afectivo pago, quedando señalado 
para su remate el dia treinta del 
que rige á las doce de su mañana 
en los estrados de este Juzgado, cuya 
subasta se verifica bajo los pactos y 
condiciones siguientes.

Primera: Los títulos de propie
dad de dichas fincas estarán de 
manifiesto en la escribanía para que 
puedad examinarlos los que quieran 

tomar parte en la subasta debién
dose conformar con ellos los lici
tadores, sin tener derecho á exigir 
ningunos otros, y una vez verificado 
el remate no se admitirá al rema
tante reclamación alguna por insu
ficiencia ó defecto de los títulos.

Segunda: Que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo con dicha 
rebaja, y que todo postor deberá 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el diez por ciento de 
este último precio, sin cuyo requisito 
no serán admitidos: dichas consig
naciones se devolverán á sus res
pectivos dueños acto seguido del 
remate excepto la correspondiente 
al mejor postor, la cual se conserva
rá en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y en 
su caso como parte del precio de la 
venta. El ejecutante queda dispensa
do de dicho depósito si se presenta
se como postor.

Tercera: Serán de cargo del 
comprador ó compradores las costas 
y gastos de la subasta y remáte es
critura de traspaso y demás hasta su 
inscripción inclusiva en el Registro 
de la propiedad: pues así queda 
mandado con providencia de ayer 
recaída en los autos ejecutivos si
gue el expresado San Simón contra 
el repetido Salas.

Dado en Palma á primero de Di
ciembre de mil ochocientos ochenta 
y seis.—Antonio Rafael García.— 
Ante mi, Enrique Bonet.

Núm. 893
Por la presente requisitoria se ci

ta, llama y emplaza a Antonia Hi
leras y Puigrós, natural y vecina 
que dijo ser de Manacor, cuyo ac
tual paradere se ignora, la cual el 
dia veinte y seis de Julio último fué 
detenida con tabaco de contrabando 
en la puerta de San Antonio de esta 
ciudad; para que en el término de 
quince dias contaderos desde el si
guiente al en que se publique esta 
requisitoria en la Gaceta de Madrid 
comparezca á este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan 
en la causa que se le sigue por el 
indicado delito.

Al propio tiempo se encarga á to
das las autoridades civiles y milita
res y á los individuos de policía ju
dicial que procedan á la busca y 
captura de la referida Lliteras, po
niéndola si fuere habida en la cár
cel de esta ciudad á disposición de 
este Juzgado.

Palma veinte y cinco de Noviem
bre de mil ochocientos ochenta y 
seis.—Antonio Rafael García —Por 
su mandado, Enrique Bonet.

PALMA
Es c u e l a  Tipo g r á f ic a  Pr o v in c ia l .
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